
Talca,  cinco de febrero de dos mil  veint id s .ó

Visto:

Primero:  Que comparece do a Marcela Alejandra Parra Lizamañ , 

abogada,  en nombre y en favor de don Rub n Oscar Baldiviesoé  y de don 

Ra l Nelson Suviaü , ambos ciudadanos argentinos, quien interpone acci nó  

constitucional de amparo en contra de Delegaci n Presidencial Regional deló  

Maule y de la Polic a de Investigaciones de Chileí .

Explica que los amparados son conductores profesionales de camiones 

articulados, prestando servicios personales, bajo v nculo de subordinaci n yí ó  

dependencia,  para  la  empresa  de  transportes  chilena  Santa  Cristina 

Limitada, R.U.T. RUT N°96.682.900-1, raz n por la cual, cada uno, tieneó  

contrato individual de trabajo y cotizaciones previsionales y de seguridad 

social  al  d a  en  nuestro  pa s.  Adem s,  no  cuentan  con  reproche  penalí í á  

alguno, ni en territorio argentino. En ese contexto, y en uno de aquellos 

tantos viajes transfronterizos, el d a  í 25 de enero de 2022, los amparados 

ingresaron a Chile por el paso fronterizo habilitado Complejo Pehuenche .“ ”  

Previamente,  en  Villa  Mercedes,  Provincia  de  San  Luis,  Argentina,  se 

practicaron  un  test  PCR para  detectar  COVID-19,  de  acuerdo  con  la 

reglamentaci n  vigente,  arrojando  resultado  negativo,  por  lo  queó  

continuaron su trayecto con normalidad a Chile, donde al llegar se les tomó 

un examen de ant geno, dando resultado positivo, raz n por la cual se lesí ó  

dej  en cuarentena en una residencia sanitaria, todo esto el d a ó í 26 de enero 

de 2022. En aquel momento, las autoridades nacionales les informaron que 

el  mi rcoles  é 2  de  febrero  ser an  trasladados  y  expulsados  del  territorioí  

nacional y no podr n volver en 5 a os a territorio nacional. Concretamente,á ñ  

el d a í 28 de enero de 2022, la recurrida Delegaci n Presidencial Regionaló  

Del Maule, por medio de la recurrida Polic a de Investigaciones de Chileí , 

decret  su expulsi n del territorio nacional, por medio de las Resolucionesó ó  

F
F

R
LLT

Z
W

V
L



exentas N 41 y N 42, que les fueron notificadas con fecha ° ° 31 de enero de 

2022.

En primer t rmino plantea la procedencia de la acci n de amparo,é ó  

por  cuanto  estiman  que  es  el  medio  id neo  en  el  caso  concreto,  puesó  

mantiene  a  los  amparados  padeciendo  las  l gicas  consecuencias  que  seó  

derivan de la amenaza concreta de ser expulsados e impedidos de volver a 

ingresar y circular por el  territorio nacional, de modo que temen por su 

libertad ambulatoria y seguridad individual,  toda vez que la expulsi n queó  

decretada es contraria a derecho al no reunir los presupuestos  legales para 

que ella proceda.

Indica que la resoluci n administrativa impugnada funda la expulsi nó ó  

de  los  amparados  en  que  estos  habr an  ingresado  al  pa s  sufriendoí í  

enfermedades respecto de las cuales la autoridad sanitaria chilena determina 

que  constituye  una  causal  de  impedimento  para  ingresar  al   territorio 

nacional,  de  acuerdo  con  el  Decreto  Ley  N 1094  del  a o  1975.  Sin° ñ  

embargo sostiene que del tenor literal de dicho art culo es posible evidenciarí  

el actual ilegal del recurrido, toda vez que la autoridad administrativa debe 

decretar la expulsi n por este delito, s lo una vez que exista una condenaó ó  

penal mediante proceso legalmente tramitado y una vez que la pena se haya 

cumplido. Refiere que la resoluci n de fecha  ó 28  de enero de 2022  que 

decreta la expulsi n, no da cuenta de haberse tramitado un proceso  en queó  

el amparado haya tenido a lo menos derecho a ser o do y a presentar lasí  

pruebas  que estimare del caso, lo que implica una grave vulneraci n aló  

debido proceso, s lo  existe  una denuncia ante la  Fiscal a de Talca,  deó í  

modo que no hay condena en contra de los  amparados que acredite que 

cometieron el delito que se les imputa, rigiendo de pleno su  presunci n deó  

inocencia, no concurriendo, adem s, los requisitos exigidos por el art culoá í  

69  del D.L. 1.094 y el art culo 146 del reglamento de extranjer a en suí í  
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inciso  4.  Adem s,  la  acci n  penal  del  delito  se encuentra extinguida deá ó  

conformidad al  art culo 78 del  D.L 1094,  toda vez que la autoridad seí  

desisti  de la denuncia, por acto se impide su ulterior persecuci n por eló ó  

Ministerio  P blico  y,  consecuencialmente,  no  podr  ser  condenado  niú á  

cumplir pena alguna por ese hecho. 

Adicionalmente, se vulnera la garant a al juez natural, al ser juzgadoí  

por una comisi n especial sin estricto respeto a las garant as de un racionaló í  

y justo procedimiento, en este sentido, la Delegaci n Presidencial Regionaló  

del Maule ha actuado ejerciendo potestades que no le son propias conforme 

al  ordenamiento  jur dico,  vulnerando  adem s  el  art culo  6  y  76  de  laí á í  

Constituci n Pol tica.ó í

En  lo  referido  al  control  peri dico  de  firma  ante  la  Polic a  deó í  

Investigaciones  al  cual  se  encuentra  actualmente  sujeto,  dicha  medida 

supone una afectaci n al art culo 19 N 7 puesto que se est  restringiendo laó í ° á  

libertad personal del amparado, mediante un texto normativo de rango infra 

legal. Vulnera tambi n dicha medida, el art culo 19 N 3 en cuanto imponeé í °  

una  pena,  consistente  en  la  firma  peri dica  sin  cumplir  los  requisitosó  

establecidos  en  este   art culo.  Esto  es,  sin  que  exista  previamente  unaí  

sentencia judicial ante un rgano que ejerza  jurisdicci n con car cter deó ó á  

imparcialidad, con un proceso previo legalmente tramitado.

Concluye solicitando se acoja la acci n de amparo ó ordenando el cese 

inmediato de la arbitrariedad que se realiza en contra de los amparados y 

disponer que se deja sin efecto las Resoluciones exentas N 41 y N 42, de 28° °  

de  enero  de  2022,  notificadas  con  fecha  31  de  enero  de  2022,  que 

decretaron  su  expulsi n  del  territorio  nacional,  y  adoptar  las  medidasó  

conducentes y necesarias para el restablecimiento del imperio del derecho, 

entre ellas que se deje sin efecto el sometimiento a control policial  mediante 
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firma peri dica,  o  toda  otra  medida  que estime necesaria  y  ajustada  aló  

m rito de los antecedentes y a derecho.é

Segundo: Que informa don Roberto G mez Marchant, ó abogado, en 

representaci n  del  Delegado  Presidencial  de  la  Delegaci n  Presidencialó ó  

Regional del Maule, quien se ala que ñ Respecto de don Ra l Nelson Suvia,ü  

mediante  Informe Policial  N  198  del  27.01.2022  del  Departamento  de°  

Migraciones y POLINT Talca, de Polic a de Investigaciones de Chile, seí  

dio cuenta de la situaci n del extranjero, quien ingres  al pa s el d a 26 deó ó í í  

enero de 2022, v a terrestre por paso fronterizo Pehuenche. De acuerdo a loí  

informado el extranjero fue denunciado mediante parte policial N 193 a la°  

Fiscal a Local de Talca, en virtud del delito sancionado en el art culo 318í í  

del C digo Penal, lo cual fue detectado por personal de PDI en el marco deó  

sus funciones en el paso fronterizo Pehuenche. Al respecto, en la denuncia 

presentada por PDI a la Fiscal a Regional del Maule, se detalla que í ( ) el“ …  

d a 26 de enero del presente, en el complejo fronterizo Pehuenche, presentí ó  

un  test  pcr  negativo,  emanado  del  sistema  integrado  de  informaci nó  

sanitario argentino, c digo de verificaci n 110JGMYH20, del Ministerio deó ó  

Salud de ese pa s; sin embargo al ser sometido a un test de ant geno en eseí í  

lugar, arroj  resultado positivo para COVID-19 .  ó ” En los mismos t rminosé  

se  recibi  ó respecto  de  don  Rub n  Oscar  Baldivieso,  mé ediante  Informe 

Policial N  197 del 27.01.2022.°

Agrega  que  posterior  al  ingreso  de  los  amparados   fue  posible 

establecer por parte de funcionarios de PDI Talca, que los PCR presentados 

por los amparados en el complejo fronterizo Pehuenche, no correspond an aí  

la identidad de ellos, sino que, a terceras personas, y se determin  que losó  

extranjeros infringieron el art culo 68 de la Ley de Extranjer a, toda vez queí í  

intentaron  ingresar  al  pa s,  vali ndose  de  documentos  falsificados,í é  

adulterados o expedidos a nombre de otra persona, procediendo respecto de 
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ellos las penas de presidio menor en su grado m ximo y la expulsi n. Queá ó  

conforme a los antecedentes tenidos a la vista, la Delegaci n Presidencialó  

Regional del Maule dict  las Resoluci n Exentas N  41 y 42 de 28 de eneroó ó °  

de  2022,  mediante  las  cuales  se  dispuso la  expulsi n  administrativa  poró  

haber incumplido lo establecido en el D.L. N  1094 de 1975 y D.S. N  597° °  

de 1984, en lo sucesivo, Ley de Extranjer a y Reglamento de Extranjer a,í í  

respectivamente y lo dispuesto en el art culo 15 N  5 del Decreto Ley Ní ° ° 

1094 de 1975, en virtud del cual se establece como impedimento de ingreso 

a territorio nacional: Los que sufran enfermedades respecto de las cuales la“  

autoridad  sanitaria  chilena  determine  que  constituyen  causal  de  

impedimento  para  ingresar  al  territorio  nacional .   ” Por  su  parte,  los 

considerandos terceros de dichas resoluciones establecen: Que a su vez el“  

art culo  17  indica  í Los  extranjeros  que  hubiesen  ingresado  al  pa s  no“ í  

obstante encontrarse comprendidos en alguna de las prohibiciones se aladasñ  

en el art culo 15 o que durante su residencia incurran en alguno de losí  

actos u omisiones se alados en los n meros 1, 2 y 4 del art culo indicado,ñ ú í  

podr n ser expulsado del territorio nacional .  á ” Notificada que fuese dicha 

resoluci n no  ó  constan en los registros que existan recursos o solicitudes 

intentadas por los recurrentes ante esta autoridad.

Plantea  la  improcedencia  de  la  acci n  de  amparo  y  el  usoó  

indiscriminado  de  la  misma  por  cuanto  atendiendo  a  la  interpretaci nó  

arm nica  de  la  presunci n  de  legitimidad  de  los  actos  administrativos,ó ó  

conservaci n,  buena  fe  y  seguridad  jur dica,  lleva  a  concluir  sobre  laó í  

necesidad  de  agotar  la  v a  administrativa  o  judicial  primero  antes  deí  

recurrir de amparo, salvo cuando el vicio es manifiesto o grosero, no siendo 

este el caso. De esta forma se entiende la finalidad de la norma del art culoí  

54 de la ley 19.880. 
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Agrega que seg n lo dispuesto en los considerandos 4 , 5 , 6  y 7  deú ° ° ° °  

las resoluciones de expulsi n cuestionadas por los recurrentes, se advierteó  

que las mismas fueron dictadas por esta Delegaci n Presidencial Regional,ó  

en ejercicio de sus facultades legales. Pues de acuerdo con la Ley N  19175,°  

Org nica  Constitucional  sobre  Gobierno  y  Administraci n  Regionalá ó  

corresponder  al  Delegado  Presidencial  Regional  en  su  calidad  de“ á  

representante  del  Presidente  de  la  Rep blica  en  la  regi n,  aplicarú ó  

administrativamente las  disposiciones de la Ley de Extranjer a, pudiendoí  

disponer la expulsi n de los extranjeros del territorio nacional, en los casosó  

y con arreglo a las formas previstas en ella". 

En relaci n al procedimiento, indica que las normas de extranjer aó í  

vigentes contienen un procedimiento especial menos formal del cual solo se 

deja constancia de las principales actuaciones y de los antecedentes que le 

sirven de sustento, la medida de expulsi n ó s lo se adopta en los casos en losó  

cuales  aparece  de  manifiesta  la  infracci n  cometida,  de  acuerdo  a  laó  

informaci n proporcionada por los  organismos de control  y antecedentesó  

tenidos a la vista, los que en el caso en particular, hacen referencia a lo 

constatado  tanto  por  el  personal  de  Polic a  Internacional  del  complejoí  

fronterizo Pehuenche como aquellos funcionarios policiales que verificaron 

la falsedad de la informaci n proporcionada por los extranjeros infractores.ó  

Explica  que  en  atenci n  a  la  naturaleza  de  la  expulsi n  como medidaó ó  

administrativa en ejercicio de sus facultades, no siendo una condena penal, 

la aplicaci n del principio del debido proceso no tiene la trascendencia queó  

presenta para la imposici n de una sanci n penal. Ante la resoluci n deó ó ó  

expulsi n, los interesados han tenido el derecho a presentar las solicitudes yó  

recursos administrativos y judiciales que la ley, reglamento de extranjer a yí  

la Ley 19.880, reconocen para la revisi n del acto o derechamente atacar suó  

ilegalidad o arbitrariedad. Al efecto, los recurrentes antes de la resoluci n deó  
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expulsi n  pudieron  haber  presentado  las  m s  diversas  solicitudes  a  estaó á  

autoridad, como por ejemplo acogerse a regularizar su situaci n, todo loó  

cual no realizaron. En cuanto a la motivaci n de la resoluci n, indica que ó ó la 

decisi n de expulsi n se adopt  fundada en los antecedentes acompa adosó ó ó ñ  

por  Polic a  de  Investigaciones  entre  otros  datos  tenidos  presente.í  

Fundamento de la medida es la violaci n grave y directa de la normativa deó  

ingreso al pa s con la conducta desplegada. Se tuvo presente adem s que losí á  

extranjeros no contiene circunstancias especiales (como pudiera ser tal una 

situaci n  de arraigo,  protecci n  de la  familia,  peligro para la  integridadó ó  

f sica, entre otros) de magnitud tal que pudieran eventualmente explicar suí  

ingreso manera ilegal. 

Finalmente en cuanto a la necesidad e idoneidad en la aplicaci n deó  

la medida de expulsi n, se justifica por los siguientes motivos, de ó Salubridad 

P blicaú ,  conveniencia  inter s  o  seguridad  nacional,  en  raz n  de  que  esé ó  

patente  el  riesgo  de  que  con  dicho  ingreso,  resulten  potencialmente 

infectadas con Covid 19 much simas personas. í

Concluye  solicitando  tener  por  evacuado  el  informe  ordenado, 

haciendo presente  que  no se configuran los  presupuestos  constitucionales 

para la interposici n del recurso de autosó , toda vez que en la especie no ha 

existido  vulneraci n  de  los  derechos  reconocidos  y  amparados  en  ó la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica, como de los tratados internacionalesó í ú  

suscritos y ratificados por Chile, debiendo en consecuencia rechazarse.

Tercero:  Informa  don  Ricardo  Navarro  Luke,  prefecto,  Jefe  de 

Polic a de Investigaciones del Maule, quien da cuenta de 26 de enero deí  

2022,  en  el  paso  fronterizo  Pehuenche,  se  presentaron  los  amparados, 

quienes  presentaron un test PCR negativo, emanado del sistema integrado 

de informaci n sanitario argentino, del Ministerio de Salud de ese pa s; sinó í  

embargo al ser sometido a un test de ant geno en ese lugar, arroj  resultadoí ó  
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positivo  para  COVID-19,  siendo  derivados  a  residencia  sanitaria  para 

cumplir con la cuarentena. En atenci n a los resultados contradictorios esó  

que  se  corroboro  en  el  Sistema  Integrado  de  informaci n  sanitarioó  

Argentino, verificando que los PCR presentados por los amparados en el 

complejo fronterizo Pehuenche, no correspond an a la identidad de ellos,í  

sino  que,  a  terceras  personas,  de  manera  que  los  antecedentes  fueron 

puestos a disposici n del Ministerio P blico por infringir lo dispuesto en eló ú  

art culo 318 del C digo Penal.  Posteriormente la Delegaci n Presidencialí ó ó  

Regional del Maule dict  las Resoluci n Exentas N  41 y 42 de 28 de eneroó ó °  

de 2022, mediante las cuales se dispuso la expulsi n administrativa de losó  

amparados  disponiendo  su  cumplimiento  por  parte  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones, siendo notificados los extranjeros y en la parte posterior del 

acta de notificaci n consignaron su renuncia a la  facultad de interponeró  

recursos.

 Cuarto : Que  el  art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica dispone que ú todo individuo que se hallare arrestado, detenido o 

preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n o en las leyes, podró ó á 

ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que se ale laí ñ  

ley, a fin de que sta ordene se guarden las formalidades legales y adopte deé  

inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio 

del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado.ó

Quinto:  Que  respecto  de  la  orden  de  expulsi n,  no  habiendoó  

acompa ado el examen de PCR correspondiente a los recurrentes, hechoñ  

que si bien discute la parte, no lo prob  v a recurso administrativo o de otroó í  

orden, por lo que los antecedentes tenidos en cuenta y lo dispuesto en la 

normativa migratoria vigente en materia sanitaria permiten concluir que la 

expulsi n se encuentra ajustada a derecho.ó
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En cuanto la prohibici n de ingreso al pa s por 5 a os a que alude laó í ñ  

recurrente,   ello  no  consta  del  decreto  de  expulsi n  ni  del  acta  deó  

notificaci n por parte de Polic a de Investigaciones de Chile, de manera taló í  

que tambi n debe rechazarse el presente amparo por dicho fundamento.é

Por estas consideraciones, visto adem s lo dispuesto en el art culo 21á í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  

Corte Suprema, sobre la materia, se declara que SE RECHAZA la acci nó  

constitucional  de  amparo  deducida  por  do a  ñ Marcela  Alejandra  Parra 

Lizama, abogada, en favor de don Rub n Oscar Baldiviesoé  y de don Ra lü  

Nelson Suvia,  en contra  de  Delegaci n  Presidencial  Regional  del  Mauleó  

representada  don  Juan  Eduardo  Prieto  Correa y  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones de Chile.

Comun quese por la v a m s expedita.í í á

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Rol N  44-2022/Amparo.°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Gerardo Favio Bernales R., Ministro

Suplente Wilfredo Urrutia G. y Fiscal Judicial Gonzalo Enrique Perez C. Talca, cinco de febrero de dos mil veintidós.

En Talca, a cinco de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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